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Disposición transitoria tercera. Zonas de servidumbre
acústica.

En tanto no se aprueben el mapa acústico o las ser-
vidumbres acústicas procedentes de cada una de las
infraestructuras de competencia de la Administración
General del Estado, se entenderá por zona de servidum-
bre acústica de las mismas el territorio incluido en el
entorno de la infraestructura delimitado por los puntos
del territorio, o curva isófona, en los que se midan los
objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a
las áreas acústicas correspondientes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
menor rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional
y carácter básico.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias exclu-
sivas que al Estado otorga el artículo 149.1.16.a y 23.a
de la Constitución, en materia de bases y coordinación
general de la sanidad y de legislación básica sobre pro-
tección del medio ambiente. Se exceptúan de lo anterior
la disposición adicional quinta, que se dicta al amparo
del artículo 149.1.8.a, la disposición adicional sexta, que
se fundamenta en el artículo 149.1.14.a y los apartados 2
y 3 del artículo 4, las disposiciones adicionales segunda
y tercera y la disposición transitoria tercera que se dictan
de acuerdo con el artículo 149.1.13.a, 20.a, 21.a y 24.a

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará las normas de desarrollo que requiera esta ley.

Disposición final tercera. Actualización de sanciones.

El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar
el importe de las sanciones pecuniarias tipificadas en
el artículo 29.1, de acuerdo con la variación anual del
Indice de Precios al Consumo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

20977 LEY 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una parte importante de la actividad financiera del
sector público se canaliza a través de subvenciones, con

el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo finan-
ciero, a demandas sociales y económicas de personas
y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son
una modalidad importante de gasto público y, por tanto,
deben ajustarse a las directrices de la política presupues-
taria. La política presupuestaria actual está orientada por
los criterios de estabilidad y crecimiento económico pac-
tados por los países de la Unión Europea, que, además,
en España han encontrado expresión normativa en las
leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación de
la política presupuestaria ha seguido un proceso de con-
solidación de las cuentas públicas hasta la eliminación
del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo,
el equilibrio presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo
ha tenido unos efectos vigorizantes sobre nuestro cre-
cimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros fun-
damentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar
seguridad jurídica y continuidad en la aplicación a los
principios inspiradores de la consolidación presupues-
taria, definiendo la envolvente de la actividad financiera
del sector público e introduciendo cambios en el pro-
cedimiento presupuestario que han mejorado sustancial-
mente tanto la transparencia en la elaboración, ejecución
y control del presupuesto como la asignación y gestión
de los recursos presupuestarios en un horizonte pluria-
nual orientado por los principios de eficacia, eficiencia
y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección
de las políticas públicas poniendo el énfasis en las prio-
ridades de gasto, así como el incremento del control
y de la evaluación, han reducido paulatinamente las nece-
sidades de financiación del sector público y han ampliado
las posibilidades financieras del sector privado, con efec-
tos dinamizadores sobre la actividad, el crecimiento y
desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupues-
tario y, en particular, establecido un techo de gasto para
el Estado —que le impide gastar más y le impele a gastar
mejor—, es necesario descender a una esfera microe-
conómica para trasladar los principios rectores de la Ley
de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componen-
tes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta
orientación y supone un paso más en el proceso de
perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema
económico, incardinándose en el conjunto de medidas
y reformas que se ha venido instrumentando desde que
se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la
economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estruc-
turales de los sectores más oligopolizados, las políticas
para la estabilización macroeconómica y la moderniza-
ción del sector público español —incluida la privatización
parcial del sector público empresarial— han sido todas
ellas medidas garantes de la eliminación de mercados
cautivos, creando un entorno de libre, visible y sana com-
petencia, con los grandes beneficios que ésta genera
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley
General de Subvenciones, que como ya se ha señalado
están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria, es el de la transparencia. Con este objeto,
las Administraciones deberán hacer públicas las subven-
ciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la
obligación de formar una base de datos de ámbito nacio-
nal que contendrá información relevante sobre todas las
subvenciones concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad
de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de
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Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de
los procedimientos.

1. A los procedimientos de concesión de subven-
ciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley
les será de aplicación la normativa vigente en el momen-
to de su inicio.

2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de
adecuación contemplado en la disposición transitoria pri-
mera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior
que les sea de aplicación, salvo que haya entrado en
vigor la normativa de adecuación correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, los procedimientos de control financiero, rein-
tegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán
de aplicación desde su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será
de aplicación a los beneficiarios y a las entidades cola-
boradoras, en los supuestos previstos en esta disposi-
ción, siempre que el régimen jurídico sea más favorable
al previsto en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a
lo dispuesto en esta ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes
disposiciones:

a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.

b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre
justificación de las subvenciones concedidas con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y de las enti-
dades estatales autónomas, en cuanto se oponga a lo
establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto
se oponga a lo establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se desarrolla el régimen de control interno
ejercido por la Intervención General de la Administración
del Estado, el segundo párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo
38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera. Habilitación competencial y
carácter de legislación básica.

1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.13.a, 14.a y 18.a de la Constitución,
constituyendo legislación básica del Estado, los siguien-
tes preceptos:

En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II
excepto, el párrafo d) del apartado 4 del artículo 9, el
artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g),
h), i), j), k) y l) del apartado 3 del artículo 16, los apartados
1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del
apartado 3 del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto
los artículos 32 y 33.

En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1
del artículo 40.

En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65,

67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda

y la disposición adicional decimosexta.

2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán
únicamente de aplicación en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado, de las entidades que integran
la Administración local y de los organismos y demás
entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas
hubieran asumido competencias en materia de régimen
local, la ley se aplicará a las entidades que integran la
Administración local en el ámbito territorial de las refe-
ridas comunidades autónomas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda. Carácter básico de las nor-
mas de desarrollo.

Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe
la Administración General del Estado tendrán carácter
básico cuando constituyan el complemento necesario
respecto a las normas que tengan atribuida tal naturaleza
conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera. Desarrollo y entrada en vigor
de esta ley.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de esta ley se aprobará un reglamento general
para su aplicación.

2. La presente ley entrará en vigor tres meses des-
pués de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

20978 LEY 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ferrocarril es un modo de transporte esencial en
la sociedad española actual, seguro y con escasa inci-
dencia sobre el medio ambiente y el consumo energético.
Conviene, por ello, potenciarlo, favoreciendo su desarro-
llo y atribuyéndole una misión de mayor entidad en la
sociedad y en la actividad económica españolas.

La decidida voluntad del Gobierno español de impul-
sar el ferrocarril como transporte rápido, moderno y segu-
ro, capaz de competir con otros modos de transporte
y de convertirse en elemento vertebrador del país y en
instrumento para mejorar la calidad de vida de los ciu-
dadanos hace imprescindible una reforma de la actual
legislación.

Tradicionalmente, la explotación del ferrocarril ha
abarcado la de la infraestructura y la de los servicios
de transporte ferroviario. La Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, con-
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